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Asunto: remito memorial para el proceso Radicado 2021-703 - CONTESTACION DEMANDA
 
Cordial saludo.

Por medio de la presente remito  memorial  para el proceso Radicado 2021-703 - CONTESTACION DEMANDA 
Lo anterior  en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de las tecnologías de la información y de las
comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como ampliar su cobertura. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P.,  las comunicaciones, memoriales y escritos que se quieran
incorporar al presente trámite, pueden remitirse a través de éste correo electrónico, pues la referida norma permite
que dicha gestión se surta “… por cualquier medio idóneo”, los cuales “… se entenderán presentados oportunamente
si son recibidos antes del cierre del despacho”. 

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO 

TULIO GILBERTO AMARIS ORTIZ
gilbert.1991@hotmail.es 
CEL. 3217550568



SEÑOR(A) 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL CALI VALLE DEL CAUCA 
CIUDAD 
 

RADICADO:   2021-703 
DEMANDANTES:   MARINO RIZO CASTAÑEDA Y HENRY RIZO                                                         
 CASTAÑEDA 
DEMANDADA:   ZENIA AMARIS PEÑA 
 

ASUNTO:    CONTESTACION DE LA DEMANDA 
 
TULIO GILBERTO AMARIS ORTIZ , mayor de edad, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.144.152.227 expedida en Cali-Valle, y portador de la Tarjeta 
Profesional No 328.056 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando conforme al poder conferido por la señora ZENIA AMARIS PEÑA, 
respetuosamente procedo a contestar la demanda en el proceso de la referencia 
dentro del término legal y oportuno, en los términos que a continuación se indican: 

 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 
proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
HECHO PRIMERO: ES CIERTO. 
 
HECHO SEGUNDO: ES CIERTO 
 

HECHO TERCERO: ES CIERTO.  
  
HECHO CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, teniendo en cuenta que la 
señora la señora DEBORA CASTAÑEDA DE RIZO ( Q.E.P.D), si contaba con 88 
años de edad, pero no había sido diagnosticada con la patología de demencia 
senil ya que no se allega al expediente dictamen médico, o valoración, exámenes, 
dictamen de un especialista y ninguna valoración neurocongnoscitivo que lo  
acredite que efectivamente demuestren que la señora DEBORA padeciera de 
dicho diagnóstico, como prueba de que la señora no padecía ningún trastorno 
neurocongnicitivo me permito allegar las pruebas de la siguiente contestación 
HISTORIA CLINICA de fecha 28 DE JULIO DEL 2017 de especialidad medicina 
interna ( DRA Lina Vanessa Guevara Álvarez ) la cual expresa lo siguiente: “sin 
historia de trastorno neurocognoscitivo conocido.” Cabe resaltar que para la 
suscripción de la escritura publica No 0781 del 02 de mayo del 2018 de la notaría 
15 del circuito de Cali, se pedía como requisito ecuánime certificado médico no 
inferior a un día antes de la fecha de protocolización de la escritura. Y dicho 
certificado reposa en dicha escritura. 

 
HECHO QUINTO: ES CIERTO. 
 
HECHO SEXTO: NO ES CIERTO, teniendo en cuenta que la señora DEBORA en 
vida, por voluntad propia y con todas las facultades para  contratar realizó negocio 
de compraventa con mi mandante, de tal manera que no se vulneraron los 

 
FRENTE A LOS HECHOS ENUNCIADOS EN LA DEMANDA 

 



derechos herenciales de los demandantes, ya que estos no cumplían con los 
requisitos para suceder. 
 
SEPTIMO: NO ES CIERTO, teniendo en cuenta que mi mandante es compradora 
de buena fe, la señora DEBORA Q.E.P.D. tenia plana capacidad para contratar 
conforme a los dictámenes médicos que serán allegados en la presente 
contestación, y la inscripción de la escritura de compraventa fue realizada 2 años 
antes del fallecimiento de la señora DEBORA Q.E.P.D. 
 
OCTAVO: NO ES CIERTO, teniendo en cuenta que dicho negocio de 
compraventa fue de publico conocimiento para los hijos de la señora DEBORA 
Q.E.P.D, debido a que mi mandante una vez realizó negocio de compraventa 
empezó a realizar mejoras sobre el inmueble, adicionalmente se les comunicó a 
los señores demandantes que era voluntad de la señora DEBORA, dejar a su 
disposición dos CDTS, los cuales reposan en el banco DAVIVIENDA, desde el 19 
de Mayo de 2018, 11 días después de realizada  la escritura de COMPRAVENTA.  
 
NOVENO: NO ES CIERTO teniendo, teniendo en cuenta que mi mandante 
cancelo la totalidad del la suma pactada en el negocio celebrado como lo estipula 
la clausula tercera de contrato de promesa de compraventa celebrado día 13 de 
Octubre de 2017, en donde se expresa: “…que el promitente comprador pagará al 
promitente vendedor de la siguiente manera: 

1. La suma de Dieciocho millones de pesos ($18.000.000) a la firma de esta 
promesa, que el promitente vendedor declara haber recibido a entera 
satisfacción. 

2. El saldo, es decir la suma de treinta y dos millones de pesos($32.000.000) 
será pagado por el promitente comprador al promitente vendedor en la 
fecha en que se otorgue la escritura publica que contenga el contrato que 
por medio de esta promesa se promete celebrar.”  

  
Con lo descrito anteriormente se evidencia que a la firma de la promesa de 
compraventa, la señora DEBORA Q.E.PD., declaró en uso de sus facultades 
mentales para contratar haber recibido la suma de dinero pactada en el numeral 
primero y conforme a la suma descrita en el numeral segundo también se puede 
evidenciar que fue recibida, porque a escritura fue suscrita, de lo contrario no se 
hubiese podido culminar dicho negocio. 
 
Conforme a lo anterior se allega al expediente promesa de compraventa. 
 
 
DECIMO: NO ES CIERTO, y no se allega prueba al expediente soportando dichos 
requerimientos. 
 
DECIMO PRIMERO: NO ES CIERTO, una vez que realizada la  compraventa 
registrada mediante escritura pública No. 0781 del 02 de mayo de 2018 por 
voluntad de la señora DEBORA Q.E.P.D se pone a disposición de los 
demandantes cdts a cada uno en el banco Davivienda por la suma de 6.250.000 
pesos los cuales en la actualidad reposan en dicha entidad, a nombre de la de la 
señora NANCY RIZO CASTAÑEDA y conforme a la voluntad de la señora ya 
fallecida serán entregados cuando los demandante lo requieran, copia de estos 
CDTS serán allegados en la presente contestación. 
 



DECIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO, no es cierto y no se allega prueba de ello 
al expediente. 
 
DECIMO TERCERO: NO ES CIERTO, ya que ese avaluó catastral a la fecha de 
celebración del negocio jurídico año (2018) correspondía a la suma de 62.154.000 
tal como lo evidencia el certificado de paz y salvo expedido en el departamento 
administrativo de hacienda municipal de Santiago de Cali, dicho documento que 
reposa dentro del expediente de la demanda . si bien es cierto el negocio jurídico 
se pacto para ese entonces por la suma 50.000.000 millones de pesos pero es de 
aclarar que en el numeral octavo  del contrato de promesa de compraventa se 
estipulo que la promitente compradora se hacia cargo de los gastos notariales que 
hubieran lugar en la celebración del mismo y a su vez saneaba el inmueble de 
todo gravamen impuesto predial y valorización lo cual incremento el valor que se 
pago por dicho bien inmueble , recibos de pagos de lo anterior serán allegados a 
la presente contestación de la demanda. 
 
DECIMO CUARTO: NO ES CIERTO, teniendo en cuenta que dicho contrato no 
fue simulado ya que se suscribió, se condicionó a las clausulas estipuladas en el 
mismo, mi mandante pagó el valor acordado por el bien en las fechas pautadas, 
mi mandate es compradora de buena fe, mi mandate contaba los con los recursos 
para pagar el valor pactado por la compra de bien inmueble, dichos recursos mi 
mandante los adquirió con ocasión a la devolución de aportes a la que fue 
derechosa por el Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir, en donde se le 
reconoció aproximadamente la suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS 
($80.000.000), y con esa suma de dinero sufrago el pago de la compraventa, los 
gastos notariales y de saneamiento del bien, tal como se estipulo en la clausula 
octava del contrato de promesa de compraventa, como prueba de lo anterior se 
allega extracto bancario de la cuenta ahorro número 75083244429 de la cual es 
titular mi mandante. 
  
DECIMO QUINTO: NO ES CIERTO, teniendo en cuenta que los demandantes no 
eran propietarios del bien inmueble y como se manifestó en la contestación al 
hecho anterior, mi mandate es compradora de buena fe, mi mandate contaba los 
con los recursos para pagar el valor pactado por la compra de bien inmueble, 
dichos recursos mi mandante los adquirió con ocasión la devolución de aportes a 
la que fue derechosa por Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir, en donde se 
le reconoció aproximadamente la suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS 
($80.000.000), y con esa suma de dinero sufrago el pago de la compraventa, los 
gastos notariales y de saneamiento del bien, tal se estipulo en la clausula octava 
del contrato de promesa de compraventa, como prueba de lo anterior se allegar 
extracto bancario de la cuenta ahorro numero 75083244429 de la cual es titular mi 
mandante. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
EN CUANTO A OTROS HECHOS 

 
 
 
 
PRIMERO: Mi mandante realizó contrato de promesa de compraventa con la 
señora DEBORA CASTAÑEDA DE RIZO Q.E.P.D,  del bien inmueble ubicado en 
la dirección carrera 17 # 13ª-93 del Barrio Guayaquil en la ciudad de Cali, el cual 
cuenta con el numero de matrícula inmobiliaria 370-285749. 
 
SEGUNDO: la señora DEBORA CASTAÑEDA DE RIZO Q.E.P.D, encontraba con 
todas las facultades mentales que la hacían hábil para contratar como se 
evidencia en la en certificado medico allegado en la escritura publica No. 0781 de 
10 de mayo de 2018, adicionalmente me permito anexar al expediente historia 
clínica expedida por la nueva EPS, en donde consta que la señora vendedora no 
padecía trastorno neurocognocitivos, y tenia la capacidad para realizar actividades 
de la vida diaria sin problema. 
 
TERCERO: las señoras NANCY RIZO CASTAÑEDA, ALEIDA RIZO 
CASTAÑEDA, quienes son hijas de la vendedora fueron las que la acompañaron 
en todo el proceso de compraventa y les consta que el negocio esta libre de todo 
vicio y hubo cumplimiento de las dos partes. 
 
CUARTO: la señora NANCY RIZO CASTAÑEDA, era quien estaba al tanto del 
estado de salud de la vendedora y la acompañaba a las citas médicas, exámenes 
y controles médicos, y según su conocimiento nunca se le diagnostico a la señora 
DEBORA CASTAÑEDA DE RIZO Q.E.P.D, ninguna patología de origen 
neurológico que afectara sus facultades mentales. 
 
QUINTO: Mi Poderdante pago el valor correspondiente a la compra del bien 
inmueble por el dinero recibido de la devolución de aportes del Fondo de 
Pensiones y Cesantías Porvenir por valor aproximado de OCHENTA MILLONES 
DE PESOS ($80.000.000), como prueba de esto se allega petición en donde se le 
solicita a entidad oficio mediante el cual se le reconoció la devolución de aportes a 
mi mandante, en cuanto dicho oficio sea emitido por la entidad, este se allegará al 
expediente; también se allega a la presente contestación extractos bancarios en 
donde se demuestra que mi mandante contaba con los recursos con los que pagó 
el valor estipulado con la vendedora por la compra del bien inmueble. 
 
SEXTO: Mi mandante, después de que adquirió el bien inmueble le ha realizado 
mejoras, las cuales rondan alrededor de los cincuenta millones de pesos 
($50.000.000), teniendo en cuenta que el bien no estaba en buenas condiciones.  
 
SEPTIMO: Los demandantes no están legitimados en la causa para solicitar se 
declare la simulación del contrato de compraventa, teniendo en cuenta que quien 
debió alegar esto en caso de que lo considerará era de señora DEBORA 
CASTAÑEDA DE RIZO Q.E.P.D, la cual realizo el negocio con mi mandante. 
 
 
 



 

 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES LAS CONTESTO ASI 

 
 

 
Me opongo a todas y cada una de ellas conforme a lo expresado por el suscrito en 
la contestación a los hechos de la demanda y en los hechos narrados 
anteriormente.  
 
EXCEPCIONES DE MÉRITO: 
 
1. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA:  

 
El Demandante carece de legitimación en la causa, toda vez que: Si usted 
señor Juez analiza con detenimiento todo el material probatorio de carácter 
documental arrimado con la demanda, el mismo da cuenta que el inmueble objeto 
de esta demanda pertenecía a la señora señora DEBORA CASTAÑEDA DE RIZO 
Q.E.P.D quien en vida y en plena facultades realizo el negocio juridico.  
 
Por eso no esta llamado a prosperar y se hace inusual e inconcebible que la parte 
actora allegue una simulación parcial por una supuesta violación a sus presuntos 
derechos herenciales que se causaran a futuro, toda vez que nos encontramos a 
un derecho incierto. 
 
JURISPRUDENCIA. —Legitimación en la causa es presupuesto para obtener 
sentencia de fondo. “Sobre este presupuesto procesal necesario para obtener una 
decisión de fondo, esta Subsección del Consejo de Estado ha dicho: 
 
 
“La legitimación en la causa es un elemento sustancial que corresponde a la 
calidad o al derecho que tiene una persona para formular o para contradecir las 
pretensiones de la demanda, como sujeto de la relación jurídica sustancial; de 
esta manera, la parte demandante tiene la posibilidad de reclamar el derecho 
invocado en la demanda – legitimación por activa- frente a quien fue demandado 
– legitimación por pasiva-. En ese sentido, se entiende que la primera (la 
legitimación por activa), es la identidad que tiene el demandante con el titular del 
derecho subjetivo quien, por lo mismo, posee la vocación jurídica para reclamarlo, 
al paso que la segunda (la legitimación por pasiva) es la identidad que tiene la 
parte accionada con quien tiene el deber de satisfacer el derecho reclamado. 
―Así las cosas, es deber del juez determinar si la parte accionante está 
legitimada para reclamar la indemnización del daño y si la entidad demandada es 
la llamada a responder por aquélla. Ante la falta de prueba sobre alguno de tales 
presupuestos, habrá lugar, indefectiblemente, a negar las pretensiones de la 
demanda‖. (C.E., Sección 3ª Subsección A. Sent. 1999-00565/31356, mayo 
27/2015. M.P. Hernán Andrade Rincón). 
 
Como lo ha ratificado nuestra honorable Corte Suprema de Justicia, así: 
 
 



“La prosperidad de la pretensión depende, entre otros requisitos -ha dicho la Sala- 
de que «se haga valer por la persona en cuyo favor establece la ley sustancial el 
derecho que se reclama en la demanda, y frente a la  persona respecto de la cual 
ese derecho puede ser reclamado…» (CSJ SC, 14 Ago. 1995, Rad. 4628, 
reiterado en CSJ SC, 26 Jul. 2013, Rad. 2004-00263-01).” 
 
BUENA FE DE MI PROHIJADA: 
 
Esta excepción está llamada a prosperar por las razones expuestas a lo largo y a 
lo ancho de este escrito, toda vez que mi Poderdante la señora ZENIA AMARIS 
PEÑA le asiste su condición de compradora de buena fe, frente a las obligaciones 
emanadas del contrato de promesa de compraventa como la escritura pública 
protocolizada el 2 de mayo de 2018 en la notaria 15 del circuito de Cali entre 
señora DEBORA CASTAÑEDA DE RIZO Q.E.P.D y mi Poderdante la señora 
ZENIA AMARIS PEÑA.  
 
al respecto se ha pronunciado  
nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia así:  
Esta cuestión -sostuvo la Sala- -que un amplio sector de la doctrina considera 
como “el punto central y, prácticamente el más  interesante de la teoría de la 
simulación”2- ha sido resuelta por la jurisprudencia a favor de los terceros de 
buena fe, a quienes se les ha brindado una protección incondicional: “…si de 
simulación absoluta se trata, (…) frente a terceros, dentro del marco de 
circunstancias concretas se definirán las diferentes hipótesis que pueden 
suscitarse entre éstos conforme deriven derechos del titular real o del titular  
aparente en la cual, por principio se privilegia el interés de quien actuó de buena fe 
con base en la apariencia en preservación de ésta, la regularidad y certidumbre 
del tráfico jurídico y de las relaciones jurídicas negociales (…)”. (CSJ SC-077, 30 
Jul. 2008, Rad. 1998-00363-01). 
 
Y en otra oportunidad agregó: 
 
En el mismo sentido esta Sala ha sostenido:  
“Recuerda ahora la Corte que en materia de simulación, de manera consistente la 
jurisprudencia ha protegido a los terceros ubicados en la margen del negocio 
simulado y tal resguardo se ha brindado porque sería injusto que quienes 
contrataron con el propietario aparente, cubiertos por el velo de la ignorancia 
sobre el acto oculto, y  gobernados sólo por la apariencia, padecieran los efectos 
del arcano designio de los contratantes que sólo vería la luz como resultado de la 
sentencia que declara la simulación. Ha dicho la Sala a este propósito que 
„aquellos que sin incurrir en falta dadas las circunstancias particulares de cada 
caso, hayan adquirido el bien, derecho o cosa que en el contrato simulado 
aparece como transferido, tienen sin duda derecho a invocar esa apariencia que 
les sirvió de base, como única forma de sus determinaciones, en la negociación, y 
por lo tanto deben ser amparados, no sólo porque así lo mandan los textos legales 
recién citados (Arts. 1766 del C.C. y 276 del C. de P.C.), sino porque así lo exige 
la normalidad y estabilidad económica de las transacciones a 
que da lugar la vida de relación en las sociedades modernas‟ (G.J. Tomo CCXVI, 
pág. 289)”. 
 
 
 



De todo ello se sigue que en virtud del negocio simulado pueden llegar a 
constituirse legítimos intereses en el mantenimiento de la situación 
 
aparente por parte de los terceros de buena fe. “…los terceros que no  se pueden 
ver perjudicados por la nulidad del negocio simulado – refiere la doctrina 
contemporánea– son los terceros de buena fe, los que obran en base a la 
confianza que suscita un derecho aparente; los que no pudieron advertir un error 
no reconocible; los que „obrando con cuidado y previsión‟ se atuvieron a lo que 
„entendieron o pudieron  entender‟, vale decir, a los términos que se desprenden 
de la declaración y no a los que permanecen guardados en la conciencia de los 
celebrantes”. 
 
La apreciación de la buena o la mala fe del tercero dependerá, respectivamente, 
de si ignoraba o conocía la voluntad real de las partes para cuando adquirió el 
derecho que resulta incompatible con la simulación. 
 
Así, los terceros protegidos son los que creyeron en la plena eficacia vinculante 
del negocio porque no sabían que era simulado, es decir los que ignoraban los 
términos del acuerdo simulatorio, o dicho de otra forma, los que contrataron de 
buena fe, a quienes el contenido de ese convenio les es inoponible. (CSJ SC, 5 
Ago. 2013, rad. 2004-00103-01; se destaca). 
 
LA GENÉRICA O INNOMINADA PREVISTA EN EL CGP 
 
Solicito al despacho que al momento de dictarse sentencia tenga en cuenta 
cualquier hecho modificativo o extintivo de los derechos sustanciales que pretende 
el demandante obtener, en los términos del artículo 282 CGP. 
 

 
 
PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 

PRUEBA 
 
 

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 
siguientes pruebas: 
 
DOCUMENTALES 
 

 Copia de la historia clínica de la señora DEBORA CASTAÑEDA DE 
RIZO Q.E.P.D, donde se evidencia que no se le diagnostico ninguna 
enfermedad neurológica.  

 Copia del concepto de fecha 22/11/17 expedido por el Dr. FERNANDO 
PERTUZ medico de la NUEVA EPS, en el que indica que la  señora 
DEBORA CASTAÑEDA DE RIZO Q.E.P.D no cuenta con historia de 
algún trastorno neurocognositivo. 

 Promesa de compraventa suscrita entre la señora DEBORA 
CASTAÑEDA DE RIZO Q.E.P.D y mi mandante la señora ZENIA 
AMARIS PEÑA. 

 Copia de los dos (2) CDTS consignados por la señora DEBORA 
CASTAÑEDA DE RIZO Q.E.P.D en el banco DAVIVIENDA, por la suma 



de SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($6.250.000) 
consignados el 19 de mayo de 2018. 

 Declaración extrajuicio de la señora NANCY RIZO CASTAÑEDA, quien 
da fe de que el negocio realizado entre la señora DEBORA 
CASTAÑEDA DE RIZO Q.E.P.D y mi mandante la señora ZENIA 
AMARIS PEÑA es legal e indica el estado de salud de la señora 
DEBORA CASTAÑEDA DE RIZO Q.E.P.D. al momento en que se 
celebro el mismo.  

 Declaración extrajuicio del señor CARLOS ARTURO AMARIS PEÑA 
quien da fe de que el negocio realizado entre la señora DEBORA 
CASTAÑEDA DE RIZO Q.E.P.D y mi mandante la señora ZENIA 
AMARIS PEÑA es legal e indica el estado de salud de la señora 
DEBORA CASTAÑEDA DE RIZO Q.E.P.D. al momento en que se 
celebró el mismo.  

 Copia de la factura expedida por LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO por valor de $751.800, en el cual consta el pago 
que realizo mi mandante la señora ZENIA AMARIS PEÑA, para sanear 
el inmueble. Antes de la celebración del negocio jurídico; tal como se 
estipulo en el contrato de promesa de compraventa.  

 
 Copia de la factura expedida por LA SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO por valor de $404.300, en el cual consta el 
pago que realizo mi mandante la señora ZENIA AMARIS PEÑA, para 
sanear el inmueble. Antes de la celebración del negocio jurídico; tal 
como se estipulo en el contrato de promesa de compraventa.  

 Copia de la factura expedida por LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
FINANZAS PUBLICAS, en el cual consta el pago que realizo mi 
mandante la señora ZENIA AMARIS PEÑA, para sanear el inmueble. 
Antes de la celebración del negocio jurídico; tal como se estipulo en el 
contrato de promesa de compraventa.  

 Copia de la factura expedida por LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO por valor de $751.800, en el cual consta el pago 
que realizo mi mandante la señora ZENIA AMARIS PEÑA, para sanear 
el inmueble. Antes de la celebración del negocio jurídico; tal como se 
estipulo en el contrato de promesa de compraventa.  

 Copia de la factura expedida por LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA por valor de $624.803, en el cual consta el pago 
que realizo mi mandante la señora ZENIA AMARIS PEÑA, para sanear 
el inmueble. Antes de la celebración del negocio jurídico; tal como se 
estipulo en el contrato de promesa de compraventa.  

 Copia de la factura expedida por EL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL por valor de 
$3.682.469, en el cual consta el pago que realizo mi mandante la señora 
ZENIA AMARIS PEÑA, para sanear el inmueble. Antes de la celebración 
del negocio jurídico; tal como se estipulo en el contrato de promesa de 
compraventa.  

 Copia de los estratos bancarios de mi mandante la señora ZENIA 
AMARIS PEÑA de fecha 31 de diciembre de 2017 hasta 31 de marzo de 
2018. 

 Copia del correo electrónico mediante el cual se le solicito al Fondo de 
Pensiones y Cesantías Porvenir copia del acto administrativo mediante 



el cual se le reconoció la devolución de aportes a mi mandante y su 
confirmación de recibido.  
 
 

 
TESTIMONIALES – INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito sean tenido en 
cuenta las siguientes pruebas testimoniales: 
 

 A la señora NANCY RIZO CASTAÑEDA, identificada con la Cedula de 
Ciudadanía numero 31.264.632 a quien se puede citar por medio del 
suscrito,  para que declare respecto EL ESTADO DE SALUD DE LA 
SEÑORA DEBORA CASTAÑEDA DE RIZO Q.E.P.D  y de las 
condiciones pactadas dentro del negocio jurídico.  
 

 La señora ALEYDA RIZO CASTAÑEDA, identificada con la Cedula de 
Ciudadanía numero 29.972.621 a quien se puede citar por medio del 
suscrito,  para que declare respecto EL ESTADO DE SALUD DE LA 
SEÑORA DEBORA CASTAÑEDA DE RIZO Q.E.P.D  y de las 
condiciones pactadas dentro del negocio jurídico. 

 
 

 El señor CARLOS ARTURO AMARIS PEÑA, identificado con la Cedula 
de Ciudadanía numero 16.590.654 a quien se puede citar por medio del 
suscrito,  para que declare respecto de la buena Fe que tuvo mi 
mandante la señora ZENIA AMARIS PEÑA al momento de realizar el 
negocio jurídico.  

 
 

 
PRETENSIONES 

 
 
PRIMERO: Solicito comedidamente y de manera muy respetuosa al honorable 
despacho, se nieguen todas y cada una de las pretensiones de la demanda. 
 
 
SEGUNDO: Solicito comedidamente y de manera muy respetuosa al honorable 
despacho, se digne a ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 
solicitadas por la parte actora. 
 
 
TERCERO: Solicito comedidamente y de manera muy respetuosa al honorable 
despacho, condene en costas a la parte demandante.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 Código General del Proceso - artículos 96, 243, 245, 246, 443, 

 
 

ANEXOS 
 
Con la presente contestación de demanda, anexo: 
 
- Poder para actuar. 
- Documentos de pruebas documentales  
 

 
NOTIFICACIONES 

 
 
A LA DEMANDADA: Puede ser notificada a través del suscrito apoderado judicial.  
 
AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: En la 
Carrera 8 # 9 – 68 oficina 403, Cali - Valle, correo electrónico 
gilbert.1991@hotmail.es  
 
 
 
Del Señor Juez,  
 
Cordialmente 
 
 
 
TULIO GILBERTO AMARIS ORTIZ 
C.C  No. 1.144.152.227 de Cali  
T.P No 328.056 

 










































































































































































































